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RESOLUCION M2 ]2E53/ 

CILBERTO NOVOA MONTALVO, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAFIAS 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N2% ADM-83-159 DE 11 DE ACOSTO DE 
1983, BE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE 

CONSTDERANMDO : 

QUE el 27 de julío de 1983 se ha otorgado ante la Notaría 
Segunda del cantón Quíto la escritura pública de aumento de ca- 
pital y reforma de estatutos de "ACERIA DEL ECSBADOR C.A. ADELCA”; 

QUE los señores doctor Ernesto Ríbadeneira Carcía y Patricio 
Avellán Orébñezs, con sl patrocinio del deector Jacinto Caraícoa, 
en sus respectivas calidades ¿e Presidenta y Gerente Ceseral de 
le compañía, han solicitado la aprobación de la indicada esecri- 
tura pública, a cuyo efecto han presentado tres copias certifi- 
cadas de la nmísaa; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración au- 
toriza a las personas que a continuación se mencionas para que 
invierten en el aunento de ecnpital y reforma de estatutos de la 
compañía: 

INVERSIONISTA NACIONALIDAD RESOLUCION u* FECHA 

Mehard Charles Naandal 
Safla estadounidense 515 Septiembre 19/1979 

Dublin Trade Co. Inc. panameña 468 Junio 21/1933 

Luempaña Corp. penene da 468 Junio 21/1983 

Mastakesh Msspurcas 
as. panameña 468 Junio 21/1983 

Morales Rafael intonío colombiana 568 Junio 21/1983 

Rendal $. Abrahen estadommídense 468 Junio 21/1983 

Capistrano Investments 
Imc. panameña 468 Jemio 21/1983 

Handal Joseph estadouidense $68 Junio 21/1983 

Toyo López Mauricio colombiana 468 Junio 21/1983 

Toro Fíeld Verónica colombiana 468 Junio 21/1983 

Toro Field Alejandro eslontimaa 468 Jemio 21/1983 

Camánter Corp. penameña 468 Junio 21/1983 

Said Jaime chilena 468 Junio 21/1983 

QUE el Departamento de Inspección y inflisis ha presentado 
el informe favorable N?* DIA-1AX-383-291 de 14 de julio de 1933; 

QUE el Departamento Jurídico mediante nenoraado Ni DJ-CA-33- 
338 de 31 de agosto de 19833 ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que consídera que se hs dado 
cunplinmiento a los requisitos legales respectivos; 
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Ea ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

-. RESUELVE: 

ARPICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aunento de capital de 
. _—— "ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA” por 
($100*090.000,06) CIEN MILLONES DE SUCRES 90/100, con lo que 

asciende a ($352'000.000,00) TRESCIENTOS CINCUENTA Y POS MI- 
LLOWES DE. SUCRES 00/100, dividido en 52.000 acelones ordíza- 
rías y neniastiyas de ($1.000,00) un mil sueros cade una; y, 
3'000.000 de aceíanes ordinarias y nominativas de ($100,00) 
clon sueres cada uma; y, b)la reforaua de estatutos constar- 
tes en la referida escritura. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón 
Quito tone neta al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente rasón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
esatón Quito: a) inseríba la referida es- 

eritura pública junto con la presente Resolución, archíve una 
copía de dieha eserttura y devuelva las restantes con la razón 
de la inseripción que se ordena; y, b) cumpla las denfs pres- 
eripeiones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Sexto del cantón / 
Quito anote al margen de la matrís de la 

esecrítura pública de 4 de diciembre de 1963 por la cual se 
constituyó la conpañlsa en referencia, que ha procedido a aunen- 
tar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritu- 
ra pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
vasón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la indicada es- 
erítara pública se publique, por una vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en Quíto. Un ejen- 
plar de la publicación deherÉ entregaros a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelvas el expediente. 

COMUNIQUESK.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, e Quito, a 

AS AS Ly 
Ye Glibarte Neves Montalva, 

SUPERI ExDrar DE COMPAÑTIAS, EUCARGADO. 

DJ-CA y 
del. 

31-08-83 

     

    

 



em» =>» Con esta fecha quedas inscrito ela presente Resnlución, hajo el 

¿“nero 117 del Registro Industrial, tomo 15.- 5e da así cumplimiento - 

a lo dispuesto en la nisma, de conformidad a lo establecido en el De - 

creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Uficial - 

878 de 29 de agosto del mismo año.- Juito a d septiémbre de mil - 

novecientos ochenta y tres.- El REGISTRADOR.- Many 

D , A 
E2dr a rol ustacta €, Caria, Poanderas 

REoiS Trigo MERCANTIL 
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